
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0662 
PROCESO: U.M.H. 

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

curadora ad-litem designada mediante auto del 25 de abril de 2022, no se ha 
pronunciado sobre la aceptación o no del encargo encomendado, se hace 
necesario relevarla del mismo y nombrar nuevo curador a los herederos 
indeterminados del causante WILLIAM ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ y a 
los menores demandados L.S.S.T. y Y.A.S.T.M; por lo tanto, se designa al Dr 
(a) NEVARDO PARADA OLARTE, quien deberá asumir el cargo y proceder a 
notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevara la 
aceptación de la designación (numeral 7 artículo 48 C.G. del P). 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el 

link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c249bd2b1c1066ca7e35b9d70f160b02d02a7b55cdd126c8997015a5f3061142

Documento generado en 24/08/2022 01:45:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


